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l.;· Óu~.f~sta .Dirección -General ,d~1Gesfi_ón;_-_de laCalidad-dél Aire v: Registro de 
- l;_111isi9.p_é§ :y ·):Transferenda de-Contáminántea.eslcornpétente para conocery 

resolver la present.~ sollcltud, ·-de.conformidad ·corLlo establecídoen ei-Artícu10·2, 
puntos.t y 2, inciso b). del Convenio ·deYi.ema_para la Protecció.n;de fat_ Capa de 
Ozono;:,h\rtí.pulos. 2'H,5bis:;.'5~".y·eLJ\nexo·'.E del Protocolo deMontreal/Artfoulo. 32·bis, 
fracción ;*Yl·~e _ la Ley ·orgánica de la Admini~tració~' Pública' Fed~n:d;·'Artí9ulo s0·, 

fraccion~s I y XI 1.YArtíc~lo 6~. de la ~ey"Gerieral de Equilibrio Ecoióglcq y Rrot~cción 
· al Ambiente; Artículos 24 y 26, fracción IV;. ínclso'c) del R~glamentb én Materia de 

Registros, Autorl:zaciqn~s. de· lrnportaclóny. Exportación y pértificád6s· de Exportación 
.de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias yMateriales·Tóxicos o .Peligrosos; 

. y Artículo 30, fracciones XIV-yXXIX, del Reglamentó Inferior de la· Secretaría de 

. Medio Ambiente y Recursos Natur~les~ - - - .: -:-- -,.;..·-~-~:.,.· ---~-- - - - - - - ~ - - - .: - - --- ~ - 
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C. GAD.ZEEV BEN JOSEP~ 
REPRESENTANTE LEGAL 
KOOR INTERCOMERCIAL, S.A. 

·PRE~ENTE 

. En atención a la solicitud f~rrtiula~a·:·m~dia'r1te e~~htO.'de-f~cha 18 de mayo de ?Ó15/ 
recibido eldla 21 de mayo del mismo año en el Espacio, de Contacto Ciudadano de 

.la -Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental de la Secretaría de Medía 
Ambiente y Recursos Naturales,. suscrito 'por eJ.C. Ga~ · Zeev Ben joseph~ en su 
carácter de Representante LegaLde la empresa Koor :1nter~omercial, S.A., ubicada 
en RubénDa(íO.No. 13, :9º ·piso; CoLBo$queqe Cha,pult~pec, Delegación Miguel· 
Hidalgo,_ C.P.:11580{Jv1é?(ico,-D.'. F:;,Mé~icq,s"r.es·pecto' a la.·asigr,ación<qé:cuota'-para 
la importación . de  .bromuro ·->'~e· metilo 
destinád9, exclusivamente, a la. producción  
durante el año 2015, no habiendo informaci  

r ~ - ~\_:·_ - - - ~ -··_. -.-~ .:~:~>· -,- - e ON·Slb·ER A N :o·o- - - - - - ~ - - >~1~· ./~ ', - ~ - - -;- ~ 
: . •', . ." 

''2015, Año del. Generalísimo José 'María More los y Pavón" ~ . ' ' . . . . . . ; . . . - - . . ;-·· ·. . . ..· . ~ . . . \ ,· 
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Subsecretaría de 'Gestión para la Protección '· 
Ámbiental . . . . . 
Dirección Generai de Gestión ·. de la Calidad 

' del Aire . · . · . 
y Registro de Emisiones y Transferencia 
de Contaminantes . 

CONFIDENCIAL: 
Secreto industrial. 
Fundamento: Arts. 116 
de la Ley General de 
Transparencia y Acceso
a la Informaci·n 
P¼blica, 113 Fracci·n II 
de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso
a la Informaci·n P¼blica
y 82 de la Ley de la 
Propiedad Industrial
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. · .. ·.VI.-' Qú.~;ii~5éonforn:i.idad .: con. ;~l.- .: ~ctículo -?4,.deLf{e~l§lnJeht?ce~·;Matetiá.~~-.:Hegistro_s, 
Autorizaqi_2·n~~·-·i· ~E3 _ ••lmpq[t~ción·y.t,fi~~9rtació~ ·)1- :C.~rti~-9~-~o.s. ·d.~ü ~·~gortación de . 
Plaguicid.as~ Nutrientes : -, \/egetéiJe;,,iy_',.Su.sJarc.i.ps·· y···. M~t:riales .. Tóxiqo~.o Peligrosos; 
las . ayJqdzadppes. ;emi.tidas ·po~_.,e~tª ::-s~cretaría,.para· ta irnp9~adón ·de.· aquellos 
plaguicidas, .nutrieot~s vegetales .Y.SUSt~npias.'o mat~rial~s.,tóxicqs,:10 peligrosos que -- . 

. la 'reqúieran/·s~_tán . otorqadas sin- perjuicio - de : las : atribüpiones que· p~d1erari 
corresponderaotra.autóridad-c-: - -·- - . _ .... _:_. __ - - - - .,. ~ ~ - _.:·:.· .. - ,' 

. \ 

11.- Que en la Reunión de las Partes del Protocolo de Montreal, cel~brada del 17 al 
21 <de . noviembre · de 2014, ·: en -la ciudad de París, fue adoptada fa Decisión 
XXVl-6, referente a la exención de usos críticos para bromuro de metilo en el año' 
2015, en: la que se aprobó para México el uso de 43.539 (cuarenta .y tres punto 
quinientas treinta y nueve)toneládas de bromuro de metilo para la producción de 
plantas de fresa (vivero) y de 41.418 {cuarenta y un punto cuatrocientas dieciocho) 
toneladas, para la producción de plantas de frambuesa (viyero).~<~ - . .: - ~ _.';.. "".·~ ~-- .~ · 

111.- Que .el Bromuro de . Metilo o B;omomeÚmo. con formula CH3Br •. Fracción. 
Arancelaria 29033901 y Número CAS 74~83-91 es una" sustancia aqotadora de la 
capa .de ozono que está regulada por el Protocolo de. Montreal, como se describe· 
en el Anexo E;·Grupo 1 .. - -,..:,_;.. ,..,-',..:<-".7,.-·".7 ~·.~ :"'. ,.._:.. -- ~-{·-· .. ·:· .· - -., - - - - . -· -· -·-·- - 

1y.~- Qu~ rnediªO~~ escrito de fecha .9 d~ .. f~br~r:9 de 2·0.12, .. réclbido por él Espacio 
de Contacto Ciudadano el .15 d.e :tebre.ro.;del .mlsmo año,.el ·C: .. Gad.'Zeev Bert 
-Joseph, p:~~se1;.1tó copia .certifidad~ de.la.·escr¡túrá:públi9a númerq'93;•82?, libro :1'186, 
año1201:1, ·inscritaen:Mé~_ico,:·oistrito·:Fe~eral, :pasada ante lafé del Lic. José Vlsoso 

- .de(vaUe ·y.del' Lic. Fr~Ócis:co/José: \lis:~so>del \taH~,.NótariO.~(Núm;eros. ~2V· 145 ··del . 

~f J~l¡~~;gi;~~-A~~'; ~,!'.";L ~;:e~?~!f n , corrió Representante ~:~t t- ~°-°-r , ¡. 
V.~ Que la soÍicitudcfo imp?rtpc.ión-d(3, Koor ínterccmerclal, S_.A .' present?t en forma · 
anexa ~I· requerírñiento f?rm~I,+, qe·,lc1,,~A§:ociación-;Nacion~i-:,de Productores .· de 

·Berries·,.A .C. 

- - - ~··~ - ~;".' - . :'.: · .,_- .. r: .. · - -C . " .. .._. -·., · . - . - 

(' 

l' 

Subsecretaría· de Gestión para. la Protección 
Ambiental · .: · 
Dirección General de Gestión · de la Calidad 
del Aire . 

· . y Registro deEmisíones y Transferencia 
·. de Contaminantes . 

'\ ' 
.... -· 

CONFIDENCIAL: 
Secreto industrial. 
Fundamento: Arts. 116 
de la Ley General de 
Transparencia y Acceso
a la Informaci·n 
P¼blica, 113 Fracci·n II 
de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso
a la Informaci·n P¼blica
y 82 de la Ley de la 
Propiedad Industrial
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TERCERO.-.\Una . vez I concluida · 1a .· vigencia d~ ésta .autorlzaclón, . la empresa 
· deberá informar por escrito a esta Dirección General.dürante el mes ·de ~enero de 
20.16·, sobre la distrlbuoión Y. uso de , 
bromuro de· metilo asiqnadas ·en· el Resolutivo Prírnero de esla'áutorización.- - - ,.. 

) ' ', · · ./ .. . ,;:;_.) ' , . , --· ·' ';_':;ª~---: ' : · t :,_ . -. \, • '; · - , ". !· _ ._;. --1_ .' . l . , : . , 

· SEGUNDO.- La pres~hte<,·aut9rización, -te_ndra\vig,encia a partir de su-expedición Y 
Hasta.-~1 31 de· diciembre del 2015,. por lo .que 'no- se deberá _.registrar ninguna I 

importaélón fuera de las'. fechas establecidas bajo .. el .amparo de este documento y 
Se expide .al interesado _ para que _púeda. continuar -Y. acreditar ante ·las autoridades 

'?omp,~ter,t:s los J,rámit~s correspondientes al permiso y a Ja autorlzación de 
irnpottaclón- ..., - - - - ,.. ~ ,.. - - - .;; '."" - - ;.;: _ - - - - ... ·.- .á. :-:: - - ~ __ "".· - - - - 7· - .- - - - - ..:. -.- = .... ~ - - - - 

PRIMERO.- Se. otorga a la empresa Koor. lntérc.~nieJcial, S.A.,.: una- cuota .. de 
.importaclón 

] 
· · durante ·el año . • . ... ·. ' .. • .. _. • '. ' . . ' 

/ 

. VII.- Que el Reglamento Interior de la Secr~iaría de Medio Ambiente. y Recursos 
Naturales, en su Artículo 30, numeral XXIX, señala que tina de las atribuciones.de 
la Dirección General de 'Gestión dela Calidad del Aire y Registro dé Emisiones y . 
Transferencia de Contaminantes es "Asignar cuotas para la importaclón . de 
sustanciasccon .potencial de agotamiento de la capa de ozono y ·solicitar 
información sobre el Uso de dichas sustancias" . .;. - .:. - - - - - - -·- - - - - - - - - - ~ - - -·- - 

Por lo antes expuesto, esta Dirección General de Gestión de. la 'Calidad del Aire y 
· Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, adscrita a la 
Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental, determina qué la empresa· 
Koor lntercomercial, S.A.; .. _ aporta. .los elementos _ necesarios para estar en 
posibilidades de resolver lo relativo· a la importación -qe bromuro de metilo 

 durante .él 
año 2015, por lo tanto se: .;. - - - - - - - - - -1- •• - - - - - 7.. - - - ... _ 7" _ ,::. _ ~-- ·- - ~·- _ 

- .. - - - - - - .. - -·.-.- - -·-'~ ~. ~ - - - _:RE su E'.L\/ E~·- - ~ - ~ - :. - - ·~ ~ - ~ - - - - - - - - - .. - - . . . ~ • . ' . . . . . . . . ' • . . • . • . : ·. . '.: . • ' . . ·• . . 

. \ 

Subsecretaría de Gestión 'para la· Protección 
Ambiental ' · 
Dirección General . de· Gestión de· Ia Calidad 
del Aire 

·· y Registro de Emisiones y Transferencia 
de Contaminantes 

SEMARHAT~ 
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CONFIDENCIAL: Secreto 
industrial. Fundamento: 
Arts. 116 de la Ley 
General de Transparencia 
y Acceso a la Informaci·n 
P¼blica, 113 Fracci·n II de
la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a 
la Informaci·n P¼blica y 82
de la Ley de la Propiedad 
Industrial
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de la Ley General de 
Transparencia y Acceso 
a la Informaci·n P¼blica,
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a la Informaci·n P¼blica 
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con cooia,electrónica para: , . . · . . . . . .. . . . . . ... . . . • . . . 
. lng. Rafael Pacchlano Alamán, Subsecretario·de Gestiónpar.a la .Pre.tección Ambient~L- Presente. 
Lic. Guillermo Roberto Schiaffino Pérez. Coordinador de Asesores de la SGPA> Presente .. 

: Lic. Ag't.istfn Sánchez G.uevará. Coordinad~r de la µnidad de P~qtec?ión a 1aqapa .de:?zo~Ó .. / Pf~sen~e. 

a~,~~s. 
L .. ~ .·. r M. E~NkJ>ATRICIAIIÍIÁR\Í~EZ ~OLÍVÁR, 

~- ~ 

ATENTAMENTE 
LÁ:Ql~ECTO.RA GENERAL 

CUARTO . .;. Notiñquese la presente autorización al c.·. Gad Zeev · Ben .Joseph, 
Representante Legal de Koor Intercomerclál, s~A., personalmente o por.alqunode 
los medios legales' previstos en el Artículo 35 de la Ley federal· de Procedimiento 
A~ministra~ivo y cúmplase lo resuelto, - ~ - ~ - - - - - .~.,- ~ - - - - - - - - ~- - - - -. - -·""·~,- - - - 

Sin otro partícular, le envío un cordial saludo. 

.\ lU\l•IAI\Í,\ IH' ,',\l nro ,\~\I\Íl'i; 11 
i' P.l;hll(~U., .'\':\&1.1":,_.\! ,~ 

Subsecretaría de. Gestión .. para la Protección 
Ambiental . 
Dirección General de Gestión de la Calidad 
del Aire 
y Registro de Emisiones y Transferencia 
de Contaminantes 




